
Suplemento á ¡a gaceta del Gobierno. Jueves 8 de Febrero de 1811.
VISITA GENERAL DE CARCELES. AUDIENCIA DE GALICIA. . DICIEMBRE 23 DE 1820.

Cárcel general de provincia, Su alcaide D. Ramón Varela.

¿81

Nombres de los presos.1-''' Pueblos y juzgados de su procedencia. Dias de su prisión. Delitos. Estado de su? causas. , Providencias de visita.
Mairual Vilariáo. Remitido por eL juez déla jurisdicción de 

, Miraflores. . 7 de Febrero de 1819. ’or robo en gavilla, En apelación.. .... Siga en prisión.
luis de Souto. Idem. ■ . n de Febrero de 1819.’“* Idem.1 Idem. Idem.
Alvaro Gástelo. . Idem'. ■ ■ Idem. , , Idem. Idem. Idem.
Jnan García. Idem. 14 de Febrero de 1819. dem. Idem, Idem.
Josef Fernandez Cartago. Idem. ; 4 de Marzo de 1819. Idem. ■ Idem. Idem.
Antonio García....  - Idem, • 22 de Febrero de 1819. Idem. Idem. Idem.
Alvaro Villaverde. Idem, 18 de Abril de 1819. - [dem, Idem. Idem.
Rosa Castelo. • Idem, 11 de Febrero de 1819. [dem. Idem. Idem.-
Josef Antonio Sema. Preso por el comandante militar. n de Octubre de 1819. Por. robos. Idem. Idem.
D. Marcos González Novoa. Preso por la justicia del Coto de Dozon, 5 de Enero de 1820, - Por robo. Tomada la confesión. Idem.
D, Marcos González. Preso por la justicia de S. Miguel de Penas. Idem. Idem. Mandado tener presente la causa anterior. Idem.
Domingo Asorey yBermudez. El juez de, apelaciones de Santiago. 18 de Setiembre de 1820. Por robos. En el procurador después de la acusación fiscal. Idem.
Manuel González Silo. El juez de primera instancia del partido de 

Carballino. 4 de Noviembre de 1818. Por robos en gavilla. En el juez de primera instancia. Idem. ,
Frailan Calviño. Idem. 16'dt Diciembre de 1818. Idem. Idem. Idem.
Angel de Prado.. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.
Ignacio Cobas, Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. ' ■ ■
Roque Fóntelá. ' Idem. 2 de Mayo de 1819. Idem. Idem. Idem.
AndrésBeltran. Idem, 4 de Marzo de 1819. Idem, Idem. Idem.
Dona María Valiiiayór, Idem. 4 de Noviembre de 1818. Idem.! Idem. En libertad bajo caución.
Manuela Justa. Idem., 4 de Marzo de 1819,- Idem. Idem. Sisa en prisión.
Andrés González. El juez del partido de la Cañiza, 22 de Noviembre de 1818. Por robosjn gavilla. - 1 Ei juez de primera instancia continia la causa. Idem. ,
Dominga Antonia’Santomé. Idem, • ” . Idem. ■ ; • Idem. ' Idem, Idem.
María Estevez. Idem.' ' Idem. Idem. Idem. Idem,
Francisco Acuña. Idem. Idem, Idem. Idem. Idem.
Juan Macía. Preso por el comandante militar, 27 de Noviembre de 1810. Por sospecksde falsificador de moneda. Fallada por el jue» de primera instancia, y en

D, Josef Bujan,. " " -

El mismo D. Josef Bujan.

El juzgado militar.'

El juzgado’’de Orense. ■ -

id de Mayo de 1817.

25 de Abrí! de 1817.
5 de Febrero de
H de Diciembre de 1820.

Por fuga de la cárcel, dando muertó al 
carcelero.

Por-robos en gavilla,

apelación.

En el relator.
Idem.-

Idem. . .

Idem.
Idem.

Bernardo Sotelo. Idem. Idem.' Idem. Idem.
Alonso Quiroga. Idem. Idem. Idem. Idem.
Juan Rodríguez Souto. Idem. ... Idem. Idem. Idem. Idem.
Josef Fariñas. • Idem. '■ Idem. Idem. Idem.- Idem.
Juan Romero, . Idem. Idem. Idem. Idem. Idem, .
D. Hipólito Fernandez. Idem. Idem. Idem. Idem, ■ Idem.
Francisco-Cerredelo. , Idem. Idem. Idem. Idem. Idem. ' :
Tiburdo Arauj», Idem. Idem. Idem. Idem. Idetn.
Benito Ogando. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem, v-
Josef Blanco. Idem. Idem. Idem, Idem. lldem.
Diego Blanco. Idem. Idem. Idem, Idem. Udens,

. >¿V,'::,l,



I?2
Manuel Relíela.
Josef Freijanes,
Manuel Freijanes,
Juan Manuel Ramirez.- 
Domingo Antonio San Román. 
Manuel Ribera.

Idem.
Preso por el comandante militar. ' 
Idem.
Idem. :
Del juzgado militar.
De la alcaldía de liiaces.

Idem.
4 de Marzo de 1813. 
Idem.
Idem. •
17 de Agosto de 1819. 
26 de Setiembre de 1819.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por robos y sospechas de bigamo. 
Sobre averiguación de una muerte.

Josef luis Martínez,
JosefGil .
Pedro López.
Andrés Lámelas. 
Gaspar L¡tmas.
Matías Silvestres. 
Francisco Pose. 
María Pose,
Domingo Torres. 
Roque Ventosinos. 
lenito Rodríguez.

1 ■ Domingo Vellón.' 
Josef Ferro.

El juez de primera instancia de Redondela. 
El juez del partido de Villalbía.
El juez de primera instancia de la Lama.
El juzgado militar,
Idem. , ,
El juez de primera instancia de.Bergantiños. 
Idem.
Idem.
El juez de primera instancia de Lugo. ■ 
Idem.
De ia extinguida alcaldía de Lugo.
Idem.
El juez de primera instancia del partido 

de Vivero. . - -

u de Octubre de 1819. J 
15 de Junio de .8f7- .
14 de Mayó de i8r8. .
20 de Abril de 18».
4 de Octubre de 18 jq. 
ao de Mayo de iíao.
Idem.
Idem.
27 de Noviembre de 1820. 
ídem.
Idem.
Idem.

Idem.

Por robo en gavilla.
Por robo. .
Por robos.
Por robos en gavilla.
Idem.
Por robqj*y resistencia i la justicia 
Idem.
Idem,
Por robos en gavilla. ■
Idem. ’ A
Por robos.
Idem.

Por muerte. ’

Idem.
Ha pedido conmutación de la pena,
Idem.
Idem. ' _ , ' '
En el juez de primera instancia.
Se practican diligencias por el juez de primen 

instancia.
Heclia la acusación fiscal.
Rectificándose por el juez de primera instancia. 
Entendiendo en ^rectificación del sumario militar! 
Dada probanza.
Recibiéndosele su probanza.
Idem,
Idem.
Idem,
En apelación.
Idem.
Sustanciándose en ségunda instancia.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem!
Idem."

Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,

En 'estado de tomar confesión al reo.

Cárcel pública de ¡a Ciudad. Su alcaide D. Juan Puñal.

Manuela Barcia.

' D. Cipriano Esprieüa-.- 
Manuel Chico,
Andrés Suarez. 
Francisco Chico. 
Manuel Labora,
Josefa de Castro.
Josefa Varela. •
D. Domingo Martifian. 

* D. Ramón Mendoza, 
Josef Sánchez Delgado. 
Josef Carbonell. ,

El juez de primera instancia de Betanzos. 18 de Setiembre de 1 Por inobediencia í la justicia y otros 
excesos. Se está sustanciando en segunda instancia.

El juez de primera instancia de esta ciudad. 
Idem. ’

[2 de Setiembre de 1820. Por robo. Remitida á la Sala.
19 de Junio de 1820. Por robos. Recibida á prueba.

Idem. ídem. Idem. Idem. ’
Idem. 18 Julio de 1820. Idem. Idem. .
Idem. 8 Agosto de 1810. Idem. Idem.
Idem. i. 28 Octubre de t820. Por robo. En plenario.
Idem. 19 de Octubre de r820. Por muerte violenta. Concluido el sumario.
Idem. 10 de Diciembre de 1820. Por estafador. Tomándole confesión.
Idem. Idem. Idem. ■ Idem.
Idem. Idem. Idem. Idem.
Idem, r8 de Diciembre de 1820. Por robos. Continúa el sumario.

Idem.
En libettad, sin perjuicio 

de continuar la causa. 
■Siga en prisión,
Idem.
Idem.
Idem. , .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem."
Idem.
Idem.

NOTA. Aunque hay mas reos en la causa contra D. Marcos González de Novoa, unos-en las cárceles de la provincia) y otros fugados, no 
consta su identidad, por hallarse la causa en poder del juez de primera instancia del partido de Lalin.

Suma de reos.
Cárcel general de provincia. . . .
Idem pública de la Ciudad. . . . .

$3
12

V.’ B.°
Josef Ignacio de Llorens, Vicente Villares, 

Regente. Fiscal,

Total <$.

, £°s escribanps de cámara de esta audiencia territorial de la provincia de Galicia, por lo perteneciente á su despacho criminal, certificamos y juramos no haberse presentado en visita general de cárceles, 
hecha en 27 de Diciembre, mas reos que los que constan de la.relación antecedente, y que ni de las causas que se actúan por Jas respectivas escribanías, ni por los libros de tuteada que han manifestado los 
alcaides, y hemos reconocido, aparece que existan otros algunos. Comía i 7 de Diciembre de 18 20, r Pedro Sánchez Matnonde. s Pedro López de Verei»

Por el Secretario,:=Berimid:z.

MADRID EN-LA IMPRENTA NACIONAL.


